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- Resolución: 1 mes. Recurso ordinario ante la Ilma.
Sra. Directora General de Salud Pública.

Núm. expdte.: 046-F-97.
Encausado: Benigno Zamorano Torrero.
Ultimo domicilio: Avda. Playa, núm. 46. Isla Cristina

(Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expdte.: 056-F-97.
Encausado: M.ª Dolores Obiol Macías.
Ultimo domicilio: C/ Mercado, núm. 5, alto. Isla Cris-

tina (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Núm. expdte.: 102/97.
Encausado: José Carlos Jurado Neto.
Ultimo domicilio: Avda. Angel Pérez, núm. 15. Isla

Cristina (Huelva).
Acto que se notifica: Acuerdo de Inicio.
Extracto del contenido: Infracción admtva. de carácter

sanitario.

Huelva, 12 de marzo de 1997.- El Delegado, Andrés
Estrada Moreno.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Dirección General de Bienes
Culturales, por el que se notifica la Orden
de 13 de noviembre de 1996, por la que se resuelve
inscribir con carácter específico, en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, con la
categoría de monumento, las estructuras publicita-
rias denominadas Toros de Osborne, situados en
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a los inte-
resados propietarios y titulares de otros derechos
afectados por dicha inscripción.

Habiendo sido inscritas en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz las estructuras publicitarias
denominadas Toros de Osborne, situadas en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en virtud de la Orden de
23 de noviembre de 1996, cuyo texto íntegro fue publicado
en el BOJA núm. 19, de 13 de febrero actual, y en cum-
plimiento de lo prevenido en el art. 59.4 de la Ley 30/92
(LRJAP y PAC), de 26.11.92, se publica el presente para
que sirva de notificación a los interesados en el expediente,
propietarios y titulares de otros derechos afectados por
dicha inscripción cuyos datos se desconocen.

Sevilla, 17 de febrero de 1997.- El Director General,
Marcelino Sánchez Ruiz.

ANUNCIO de la Empresa Pública de Gestión
de Programas Culturales, por el que se convocan
las medidas de apoyo al tejido profesional de la
danza, la música y el teatro en Andalucía.



BOJA núm. 39Página núm. 4.012 Sevilla, 3 de abril 1997



BOJA núm. 39Sevilla, 3 de abril 1997 Página núm. 4.013

Sevilla, 12 de marzo de 1997.- La Directora, Elena
Angulo Aramburu.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ACUERDO de 12 de marzo de 1997, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación
por anuncios de la Resolución que se cita.

Acuerdo de fecha de 12 de marzo de 1997, del Dele-
gado Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales en
Jaén por el que se ordena la notificación mediante anuncios
de Resolución a doña Dolores Morales López, al resultar
en paradero desconocido, al no haber podido ser loca-
lizada en el domicilio que figura en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, al ser desconocido su domi-
cilio o encontrarse en paradero desconocido, podrá com-

parecer en el plazo de diez días, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Paseo de la Estación, núm. 19, 3.ª planta
(Jaén), para la notificación del contenido íntegro de la
Resolución dictada en fecha 12 de marzo de 1997, en
el expediente de protección núm. 160/96, incoado a su
hija, por la que se acuerda declarar la situación de desam-
paro y asumir por Ministerio de la Ley la tutela sobre la
menor E.A.M., así como constituir el acogimiento familiar
permanente de la referida menor, con las personas selec-
cionadas por esta Entidad Pública, comunicándole que
contra esta Resolución puede interponerse reclamación
ante los Juzgados de Primera Instancia de Jaén, conforme
a lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera de la
Ley Orgánica 1/96, de 15 de enero, de Protección Jurídica
del Menor.

Jaén, 12 de marzo de 1997.- El Delegado, José Nieto
Castro.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de marzo de 1997, del Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Cádiz,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a don Francisco Fernández, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio, podrá
comparecer, en el plazo de un mes ante el Servicio de
Atención al Niño, sito en Avda. Ramón de Carranza,
núm. 19, 2.ª planta (Cádiz), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de fecha 5.3.97 por la
que se ratifica la situación legal de desamparo y asunción
de tutela del menor M.C.F.D., se cesa acogimiento resi-
dencial y se constituye nuevo acogimiento residencial. Se
le significa que contra esta Resolución podrá formularse
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia de esta
capital, y por los trámites de la jurisdicción voluntaria, de
conformidad con la Disposición Adicional 1.ª de la L.O.
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor.

Cádiz, 7 de marzo de 1997.- El Delegado, Salvador
Pagán Fernández.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de
Cádiz, para la notificación por edicto de la Reso-
lución que se cita.

Acuerdo de fecha 7 de marzo de 1997, del Delegado
Provincial de la Consejería de Asuntos Sociales de Cádiz,
por el que se ordena la notificación por edicto de Reso-
lución a doña Linda Ngozi Dike Schaw, al estar en ignorado
paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por ser desconocido su domicilio, podrá
comparecer, en el plazo de un mes ante el Servicio de
Atención al Niño, sito en Avda. Ramón de Carranza,
núm. 19, 2.ª planta (Cádiz), para la notificación del con-
tenido íntegro de la Resolución de fecha 5 de marzo de
1997 por la que se ratifica la situación legal de desamparo
y asunción de tutela del menor M.C.F.D., se cesa aco-
gimiento residencial y se constituye nuevo acogimiento
residencial.

Se le significa que contra esta Resolución podrá for-
mularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia


